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PROYECTO   DE   LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: PROGRAMA EDUCATIVO DE PREVENCIÓN DEL USO DE ARMAS.-
F U N D A M E N T O S

Como consecuencia de la sensación de inseguridad que se ha ido enquistando en nuestra sociedad a lo largo del tiempo, ha aumentando el número de habitantes del territorio de la Provincia de Corrientes que tiene en  su poder un arma de fuego.

El arma de fuego es la herramienta letal por excelencia, su uso tiene una altísima potencialidad de provocar la muerte, ya sea en ocasión de su uso para cometer delitos, para abordar conflictos interpersonales, para intentar quitarse la vida, o para jugar.  

En nuestro país, en el 2004, murió una persona cada 3 horas como consecuencia de disparos de armas de fuego.  En todos los hechos de este tipo en que hay un arma de fuego de por medio es muy factible que se produzca una o más muertes.  

Según el estudio Informe Preliminar Sobre Armas de Fuego, de la Dirección Nacional de Política Criminal del Ministerio de Justicia, 2004, para dimensionar el circulante total de armas de fuego en el país es necesario considerar aquellas sobre las que el Estado no tiene registro ni control alguno, las que pertenecen al comúnmente denominado “mercado negro”. Se estima que las armas que andan circulantes en el País, superarían los 4 o 5 millones.

Asimismo, más de la mitad de los homicidios dolosos en Argentina se llevan a cabo con armas de fuego. El informe señala que sólo el 25% de los muertes intencionales se comete durante un robo, ya que en general se producen por conflictos interpersonales o por motivos desconocidos. Si bien la mitad de las personas entrevistadas por la DNPC señalaron que poseían armas por prevención ante la inseguridad, los datos oficiales exponen que en el 75% de los casos las muertes por armas no tuvieron que ver con situaciones vinculadas con robos.

Del total de homicidios intencionales cometidos en el país en el 2003, el 63% fue cometido con armas de fuego. 

Según datos del Ministerio de Salud de la Nación, las heridas de arma de fuego, junto con las muertes producidas en accidentes de tránsito, representan las principales causales entre las defunciones por causas externas. En el año 2003 se registraron 3.752 muertes por heridas de armas de fuego, lo que equivale a decir que en el país muere una persona cada dos horas por heridas de armas de fuego.

Los riesgos en cifras:
· En Argentina muere una persona cada dos horas por armas de fuego.

· Más de la mitad de los homicidios se ejecutan con armas.

· El 75% de los asesinatos no se cometen durante un robo.
La necesidad de realizar campañas de sensibilización fue señalada por la ONU como una acción imprescindible. En la última Reunión Bianual de Estados del Programa de Acción para Combatir, Prevenir y Erradicar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras, celebrada en julio de 2005, el organismo destacó la importancia de incrementar acciones de concientización pública sobre esta problemática.

Existen en nuestra sociedad problemas estructurales como pueden ser la desigualdad, la pobreza, la exclusión, la inseguridad que sumados a factores institucionales como la desconfianza en la policía y la Justicia, la falta de responsabilidad social y la descomposición familiar, son algunos de los generadores de la violencia social; pero son las armas junto con el alcohol, las drogas, los contenidos de los medios de comunicación o el hacinamiento, las que se transforman en el medio de canalización de esas agresiones y sin la presencia de las armas estas agresiones tendrían consecuencias mucho mas leves y por lo general no fatales.

La sociedad en su conjunto no debería descuidar estos factores directos de los eventos agresivos centrando sus esfuerzos en la atención de los aspectos estructurales del problema que son obviamente lo más profundos y necesarios para reducir la violencia y mejorar las condiciones de vida de todos. 

Mientras se trabaja en medidas de fondo para conseguir que esas condiciones cambien para mejor, también hay que trabajar sobre la sensibilización de la población civil respecto del uso y tenencia de las armas, de este modo también estaremos salvando vidas. 

Se hace evidente entonces, que el Estado debe tomar cartas en el asunto, pues será con medidas que involucren a toda la sociedad y basadas en la educación que comenzaremos a ganar la guerra contra la inseguridad. 

Es necesario comenzar a coordinar la acción del Estado con el trabajo de la sociedad civil en torno al problema de la tenencia de armas articulando el desarrollo de campañas de difusión con un importante grupo de actores sociales vinculados a esta problemática. 

En la Argentina se cuenta ya con experiencias en este sentido, por ejemplo, informa la organización “Desarme.org” que en 2006 y por quinto año consecutivo, las escuelas de Mendoza realizaron una semana de trabajo en torno al desarme en los días previos al 9 de julio, Día Mundial de Destrucción de Armas; esto implicó la participación de unos 2 mil establecimientos educativos con una población de 500 mil alumnos. 

Además, el gobierno de Mendoza desde la Dirección General de Escuelas y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación junto a numerosas organizaciones no gubernamentales de todo el país lanzaron la campaña "Tenés un arma, tenés un problema" consistente en la distribución de afiches y materiales de mano que informaban sobre el peligro de la tenencia doméstica de armas de fuego.

Cabe destacar que también en Mendoza, pionera en Argentina en políticas de desarme, se han realizado campañas de canjes de juguetes bélicos por libros, plantas, golosinas y juguetes. Además se ha trabajado en monografías, obras de teatro, realización de objetos de arte con residuos de armas de juguete y diversas experiencias que han trascendido, inclusive, las fronteras de la provincia en la promoción de una "educación para la paz".

Otro exitoso ejemplo de este tipo de iniciativas fue la campaña "Cambiemos por la Paz" iniciada en 2004, que gracias al trabajo en conjunto de la sociedad civil, del sector privado y del Estado, culminó con la destrucción de más de 15 mil juguetes bélicos entregados por chicos y jóvenes de varias provincias de Argentina. 
El objetivo de la campaña fue sensibilizar a los niños y a sus padres sobre los riesgos de las armas de fuego, con el fin de promover la educación por la paz y lograr que los chicos se conviertan en propagadores de estos valores. 

La iniciativa fue impulsada por el Ministerio de Educación de la Nación, Unicef y Unesco, y tuvo el apoyo de la Red Argentina para el Desarme, Telecom Argentina, Hipermercados Carrefour y la Fundación Noble del Grupo Clarín. La campaña convocó, entre el 17 y el 30 de diciembre de 2004, a padres e hijos a canjear sus juguetes bélicos por autos, pelotas, muñecos y juegos de ingenio. En el 2005 se realizó la segunda etapa de la campaña entre el 22 de abril y el 9 de mayo, donde los padres podían acercarse con sus hijos a la Feria del Libro con un juguete bélico y participar de esta campaña. 

Queda claramente establecida la necesidad generar desde el Estado iniciativas permanentes para la información y educación de toda la sociedad y en especial de los jóvenes, sobre los peligros del uso y tenencia de armas y que estas iniciativas deben comprender a todos los actores de nuestra sociedad pues solo un trabajo mancomunado puede alcanzar soluciones duraderas.
 Por lo expuesto solicito a los Sres. Legisladores que acompañen con su voto afirmativo la aprobación del presente proyecto de ley.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE
L         E        Y

ARTICULO 1º: Crease el Programa Educativo de Prevención del Uso de Armas en el ámbito de la Provincia de Corrientes.-

ARTICULO 2º: Este Programa tiene por función informar a la población en general sobre medidas para la prevención del uso de armas y sensibilizarla para desalentar la tenencia de armas.

ARTICULO 3º: La Autoridad de Aplicación determinará anualmente los contenidos del programa educativo de prevención del uso de armas, entre los mismos se deberán incluir como mínimo la normativa legal vigente y datos estadísticos actualizados respecto de esta temática, que sean relevantes para el fin del programa.

ARTICULO 4º: La Autoridad de Aplicación determinará la modalidad de instrumentación y la duración de las campañas de difusión anuales. Organizará eventos y charlas con el mismo fin. Asimismo diseñará campañas adaptadas para ser desarrolladas en las escuelas de todos los niveles de la Provincia de Corrientes. 

ARTICULO 5º: Serán Autoridades de Aplicación de la presente Ley, los Ministerios de Educación y de Gobierno y Justicia, quienes coordinarán sus funciones a los fines del cumplimiento de la presente Ley.-

ARTICULO 6º: El Poder Ejecutivo Provincial, reglamentará la presente Ley, dentro de los treinta (30) días de su publicación.-

ARTICULO 7º: DE FORMA.-
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